AYUNTAMIENTO DE_____________________



(PALENCIA)

EXPEDIENTE DE MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE GASTOS POR GENERACION DE CREDITOS.






EJERCICIO 1.99__






Nº__________________

MEMORIA/PROPUESTA DE LA ALCALDIA.

Planteada la necesidad de realizar unos gastos para los que no existe consignación o la existente no es suficiente y existiendo ingresos o compromisos de ingreso de naturaleza no tributaria iníciense los trámites para modificar el presupuesto de Gastos por Generación de Créditos. 


En


a   
    de 

               de l99 





EL ALCALDE





FDO:

INFORME DEL SECRETARIO-INTERVENTOR.

En relación con el expediente que se tramita para generar créditos en el presupuesto de gastos, se emite el siguiente INFORME

La Generación de Créditos es una modificación al presupuesto de gastos que se produce como consecuencia de la existencia de ingresos de naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones:

a) Aportación o compromisos firmes de aportación, de personas físicas o jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad Local, gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de la misma. 

b) Enajenación de bienes de la Entidad Local. 

c) Prestación de servicios. 

d) Reembolso de préstamos.

e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente, en cuanto a la reposición de crédito en la correlatíva partida presupuestaria.

Para que la Generación de Créditos pueda producirse será requisito indispensable:

a) En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) indicados anteriormente, el reconocimiento del derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación.

b) En los supuestos de los apartados c) y d) el reconocimiento del derecho; si bien la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos.

c) En el supuesto de reintegros del presupuesto corriente, la efectividad del cobro del reintegro.

El compromiso firme de ingresos es el acto por el que cualesquiera Ente o persona, publica o privada, se obligan, mediante un acuerdo o concierto, con la Entidad local, a financiar total o parcialmente un gasto determinado de forma pura o condicionada.

Su regulación se contiene en el artículo 162 de la Ley de Haciendas locales y en los artículos 43, 44 u 45 del R.D. 500/l990, de 20 de abríl.

En el expediente de Generación de Créditos habrá de acreditarse suficientemente que se dan los supuestos de ingresos de naturaleza no tributaria a que antes nos hemos referido.

La tramitación del expediente ha de hacerse conforme se dispone en la Base de Ejecución del Presupuesto n° 7 siendo su contenido el siguiente:

La competencia para la aprobación de los expedientes de ampliación de créditos corresponde al Presidente de la Corporación previo informe del Interventor.


Para proceder a la generación de créditos, se incoará el correspondiente expediente con los informes de Intervención  precisos en relación con los extremos a que se hace referencia en el párrafo anterior. Cumplida esta formalidad el expediente será ejecutivo de inmediato, debidamente autorizado por el Presidente de la Corporación,procediéndose a efectuar las modificaciones presupuestarias correspondientes sin más trámite, con el soporte documental que se establezca.

Aprobado el expediente su contabilizacion habrá de hacerse utilizando los documentos previstos en la Instrucción de Contabilidad y se remitirá una copia al Ministerio de Economia y Hacienda (Servicio de Coordinación con las Haciendas Territoriales) y a la Comunidad Autónoma.

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro de mejor criterio fundado en derecho, en_______________________   a____   de ______________________  de l99_.





EL SECRETARIO-INTERVENTOR

Don 



                                Secretario-Interventor del Ayuntamiento 

de                                  
(Palencia).

CERTIFICO: Que examinada la contabilidad del vigente presupuesto y la documentación que se encuentra en la Intervención a mi cargo, al día de la fecha, se han producido reconocimiento de derechos o compromisos firmes y formales de aportación de ingresos por los siguientes conceptos:

Tambien se han reconocido derechos por las prestaciones de servicios o reembolso de préstamos que a continuación se indican:

Asimismo CERTIFICO que los ingresos efectivamente producidos, al día de la fecha, por reintegros de presupuesto corriente son los siguientes:

Y para que conste en el expediente de Generación de Créditos que se tramita, expido la presente certificación visada mi firma por el Sr. Alcalde, en





 a

        de             de mil novecientos noventa y

V° B°

EL ALCALDE.

DECRETO DEL ALCALDE.

Visto el expediente de modificación al presupuesto de Gastos por Generación de Creditos y teniendo en cuenta lo informado por el Secretario-Interventor, 

RESUELVO:

PRIMERO: Modificar el presupuesto de gastos generando crédito en las siguientes partidas:

Partida 

Explicación 
Credito Actual 
Crédito Generado 
Total Disponible





TOTAL CREDITO





GENERADO......

La financiación de esta Generación de Créditos se hará con el compromiso firme de aportación de ingresos, con el reconocimiento de derechos o con el cobro efectivo de reintegros en los siguientes corceptos del presupuesto de ingresos por el importe que se indica:

Concepto                       Explicación                     


Importe









TOTAL:

SEGUNDO: La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de esta Resolución y se incorporará a la contabilidad general a través del correspondiente documento MC o de modificación de créditos (gastos) y del documento de modificación de las previsiones iniciales del presupuesto de ingresos .

Una copia de la modificación deberá de remitirse a la Comunidad Autonoma y al Ministerio de Economía y Hacienda (Servicio de Coordinación con las HaciendasTerritoriales).

En



a
de



l99



EL ALCALDE









ANTE MI









EL SECRETARIO





FDO:_









FDO:




